
[T DIRECCION ADII^INISTRACION Y FINANZAS
fluniclpalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CORRECCION HORARIA OE
FUNCIONARIOS QUE INDICA, EN
BIOfiIETRICO MUNICIPAL.

DECRETO ALCALDICIO N" 8041
Chillán V¡ejo, 

3 0 DIC l0l1

vtsTos:
l.- Las facultades que me confiere la Loy No 18.695 Orgánica Constituc¡onal

de Municipalidades v¡gente, el ediculo 3" de la Ley N" 19.880 que establ€.€ Bases de los Procedim¡entos
Administrativos, lo establecido en la ley N' 18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo de los funcionarios
municipeles, y demás normativa pertinente.

CONSIDERANDO:

a.- D.A. N'3.010 del 6 de Sepüembre de 2016 que apneba Reglamento lnterno
de Control de Asistencia, Puntualidad, Pernanenc¡a y Ahasos del Personal dé la Municipalidád de Chillán V¡ejo

b.- Lo estatuido por la Jurisprudencia de la Conkalorfa General de la RepÚblica
conten¡da, entre otros, eñ Dictáñeñes N's. '15 458, de 1992; 47.959 y 26.7a2, de 1999 y 5.902, de 2000, ha
señalado sobre la maGriá, en lo que interesa, que no procede el descueñto de remuneraciones respecto de
aquellos funcionar¡os que omiten marcar su ingreso o sal¡da mediante el sistema informát¡co adoptado por el
serv¡cio, ello, porque el empleado que desempeña efectivamente sus seNic¡os dentro del horario delerninado por

la superioridad y no obstante no da cumplimiento a la obl¡gación señalada, no infringe sus deberes relativo§ al
cumplimiento de la jomada de trabajo, por lo que no procede el descueñto de remuneraciones una vez
comprobado que prestó sus seavicios dentro de su horario de trabaio, ya que éste, corresponde por el tiempo
durante e¡cual no se hub¡ere efectivamente trabaiado.

Agrega la refenda iurisprudenc¡a, que sin desmedro de lo anterior, ia
circunstancia que el servidor no dé cumplirñiento a los controles horarios fjados por la superioridad, aun cuando
desempeñe sus servicios dentro de la jomada, coñstatuye una ¡nfracción a la obl¡gación del artículo 55 letra f) de
Ley N' 18.834, esto es, no obedecer las órdenes impartidas por el superior ,erárq uico, cuya inobservancia puede

sancionarse conforme al artfculo 114 de aquel texto, haciendo efectiva la responsabilidad adm¡nistrativa que

coresponda.
c.- Presentación Correos Electrónicos de Directores que al efecto ind¡can

omisión de marcácíón en diferentes horas de la iornada ¡aboral , no r€istráñdose al efecto por causas ajenes
a su voluntad, s,ervidores que se individualizan a conünuación, con las fechas que indicá

d.- Coreo con auto.izacióñ de la Sra. Administradora Municipal para geñerar la
presente corección horaria.

NOMBRE FECHA HORAS

Pamela Vergara Cartes 02 de Octubre 2021 Entrada'17100 horas
Salida 20:00 horas

Sergio Ponce Maldonado 02 de Noviembre 2021 Hor¿ salida dejomada laboral
20:00 horas

Camila Seguel Caro 02 de Noviembre 2021 Hora entrada de jomada laboral
08100 horas

Sergio Poñce Maldonado 03 de Noviembre 2021 Hora salida de jomada laboral
20:00 horas

Serg¡o Ponce Maldonado 04 de Noviembre 2021 Hora sal¡da deiomada laboral
21:00 horas

sergio Ponce Maldonado 05 de Noviembre 2021 Hora salide de jornada laboral
20:00 horas

Marisol Chamblas Calqu¡n 05 de Noviembre 2021 Hora entrada de jorñada laboral
08:00 horas

Monica Marinado Delaporte 08 de Noviembre 2021 Hora entrada de jomada laboral
08 30 horas

Claudia Godoy Flores og de Noviembre 2021 Hora salida de jomada laboral
19:25 horas

Rafael Bustos Fuentes 09 de Noviembre 2021 Hora sal¡da dejomada laboral
17:30 horas

José Antonio Silva Espinoza 'l'1 de Noviembre 2021 Hora enhada de jomada laboral
08:05 horas

Sergro Ponce Maldoñado 11 de Noviembre 202'1 Hora salida de iornada laboral
20:30 horas

Rafael Bustos Fuentes 12 de Noviembre 202't Hora sálida de jomada laboral
16:30 horas
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Pablo Perez Aorostizaga 12 de Noviernbre 2021 Hora salida de jornada laboral
14:30 horas

Juan Carlos Rivas Aguilera 12 de Noviembre 2021 Hora sal¡da de jomada laboral
16:30 horas

Hernán Calderón Solfs 12 de Noviembre 2021 Hora salida dé iomadá labo¡ál
16:30 horas

Rafael Bustos Fuentes 18 de Noviembre 2021 Hora salida de jornada laboral
20:30 horas

Roberto Bustos Figueroa 18 de Noviembre 2021 Hora sál¡da de jornada laboral
'17;30 horas

Rafael Bustos Fuentes 19 de Noviembre 2021 Hora salida de jornada laboral
20:00 horas

Sergio Ponce Maldonado 22 de Noviembre 2021 Hora salida de jornada laboral
20:00 horas

Segundo Fuentes Jiménez 23 de Noviembrc 2021 Hora salidá de jomada laboral
20:33 horas

Elizabeth Muñoz Rrvera 23 de Nov erñbre 2021 Hora sentrada de jornada laboral
08:28 horas

Esteban Misle [¡uñoz 24 de Noviembre 2021 Hora entrada dejomada laboral
14:00 horas

Rafael Bustos Fuentes 25 de Noviembre 2021 Hora sal¡da de jomada laboral
17:30 horas

Páulrna Maldonado Ortega 25 de Noviembre 2021 Hora salida de jomada labor¿l
17:30 horas

José Luis Martinez Valderrama 25 de Noviembre 2021 Hora salida de jornada laboral
13 00 horas

Rafael Bustos Fuentes 29 de Nov¡embre 2021 Hora salida de jornada laboral
17:30 horas

e.- Necesídad de formalizar por medio de un aclo admin¡straüvo la
Autorización de corección horaria solicitada-

DECRETO

l.- APRUEBASE corrección horaria de los fuñcionarios, correspondientes
Pamela Vergara Caftes, Maldonado, Cami¡á Seguel Caro, Marisol Chamblas Calqufn,

Flores, Rafael Bustos Fuéntes, JoséMonica Marinado Dela
Pablo Perez Rivas Aguilera, Herñán Cáldeón
Jiménez. Elizabeth M¡sle Muñoz, Roberto Bustos Figu Paulina Maldonado
Ortega, José Luis su rnedio verificádor

TESE, REGISTRESE, COMUNIOU Y ARCHIVESE.
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